
 

 

En Madrid a 18 de octubre de 2022: 

 

Anulación de exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por 

procedimiento abierto súper simplificado, del SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

VEHÍCULO BIVIAL VOLVO FL280 (Licitación 6012200172) 

 

 

Con fecha 07 de octubre de 2022, mediante la plataforma de notificación electrónicas 

COMUNÍCATE se comunicó al licitador VOLVO TRUCK CENTER S.L. su exclusión por incumplimiento 

de lo previsto en la condición 11.20 del PCP y el Artículo 215. “Subcontratación”, de la Ley 9/2017 

de Contratos del Sector Público en fase de revisión de la documentación administrativa 

correspondiente a la referida licitación. 

 

 

1.- CONTENIDO DE LA REFERIDA EXCLUSIÓN: 

 

En el apartado 11.20. “Subcontratación”, del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), se indica 

que el contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la prestación, salvo 

respecto de aquellas tareas críticas cuya ejecución se reserve al contratista de acuerdo con lo 

previsto en el apartado 32 del cuadro resumen del PCP. 

 

A su vez, en el Artículo 215. “Subcontratación”, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público, se indica: “1. El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial de la 

prestación con sujeción a lo que dispongan los pliegos, salvo que conforme a lo establecido en 

las letras d) y e) del apartado 2.º de este artículo, la prestación o parte de la misma haya de ser 

ejecutada directamente por el primero.” 

 

Revisado el Anexo II (Declaración responsable (documento de contratación)) que aporta la 

empresa VOLVO TRUCK CENTER S.L. como documentación administrativa, se comprueba que 

en el “BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS”, indican lo siguiente: “c) 

% total de subcontratación: 100%”. 

 

Por lo tanto, el 03 de octubre de 2022, se le solicitó, en trámite de subsanación, presentar el 

documento Anexo II del PCP indicando en el Bloque 8 un porcentaje inferior al 100% y firmado 

electrónicamente por el apoderado o representante legal de la empresa. Teniéndo un plazo de 

tres días hábiles. 

 

El licitador VOLVO TRUCK CENTER S.L., presenta el 07 de octubre de 2022 el documento Anexo 

II del PCP subsanado, fecha posterior a los tres días hábiles.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en la condición 11.20 del PCP y el Artículo 

215. “Subcontratación”, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, la oferta presentada 

por VOLVO TRUCK CENTER S.L., queda excluida de esta licitación. 

 



 

 

 

2.- RESULTADO DE LAS RECLAMACIONES RECIBIDAS: 

 

Con fecha 07 de octubre de 2022, mediante la plataforma de notificación electrónicas 

COMUNÍCATE, el licitador VOLVO TRUCK CENTER S.L. reclama haber cumplido con el requisito de 

presentar la subsanación dentro de plazo indicando lo siguiente: “Por medio del presente escrito 

les informamos que se ha presentado la documentación corregida dentro del plazo de tres días 

desde la lectura de la notificación.” 

 

A raíz de la reclamación recibida se concluye lo siguiente: 

 

Se revisa la fecha que aparece como publicación en el Portal de la Contratación Pública de 

la Comunidad de Madrid, comprobando que ha habido un descuadre de un día respecto al 

envío a publicar, figura el día 04 de octubre de 2022 a las 17:31. Por tanto, la fecha de la 

presentación de la subsanación (07 de octubre de 2022), cumple la condición de estar 

dentro del plazo de tres días hábiles desde la notificación en este Portal. 

 

Por todo lo expuesto, se concluye que queda anulada la exclusión anteriormente indicada. 
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